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Cambios

Cambios oficiales· del día 13 de septiembre de 1974

==============-----

57,773
58,518
12,001

133,894
19.240

146,520
21,705
8,733

21,300
12,910
9,223

10,400
15,229

307,384
224,187
19,~14

Vendedor

57,603
58,288
11,953

133,270
19,151

145,719
21,600
8,694

21,198
.12,843

9,181
10.350
15,144

304.858
221,805
19¡225

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

18380

Divisas convOJ.·tibles

1 dólar U. S. A. (lJ ...
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina

.1 franco suizo .
100 francos belgas

1 marco alemitn
100 liras italianas

1 florín hoJandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
lOO escudos portugueses
100 yens japoneses

(lJ Esta cotización sen! aplkable por el Eanco de España a los dri
lares de cuenta en que 81" formalice intercambio con los siguiente¡; pai
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial

signos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda,
como en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo per
seguidas tales acciones por los medios corresp'ondientes.

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, 11. muchos anos
Madrid, 10 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda. José López-Muñiz González-Madroño,

lImos. Sres: Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

sidón de la Dirección General de Correos y Telecomunicación,
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta a las o1;lligaciones derivadas d~ la Unión Postal
Universal como las necesidades del intercambio oficial o
al mismo intercambio cuando las circunstancias lo aconsejen
o a juicio de dicha birección General de Correos y Teleco
municación.

La retirada de estossellQs por la' Direc;:ci6n General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a
la Fábrica. Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de
intercambio con los Organismos emisores de otros países, pro
paganda nacional e internacional filatélica e integración en
los fondos filatélicos del Museo efe' dicha fábrica.

Art. 5." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res fila.télicos que se desprenden de sus signos de franqueo,
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrau
dación la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos
signos de franqueo por el per~odo cuya vigencia se acuerda,
como en su caducidad por supervivencil1 filatélica, siendo per~

seguidas tales acciones por los medios"-correspondientes.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecrctario

de Hacienda, José López-Muñiz Gonzáiez-Madroño.

ORDEN de 10 de septiembre de 1974 sobre emisión
y puesta en circulación de la serie "Centenario
de la Unión Postal Universah de sellos de correo
para su utilización en el Principado. de Andorra

Ilmos. Sres,: Atendiendo la invitación de la Unión Postal
. Universal de conmemo~ar con emisiones filatélicas el primer

centenario de su constitución, este Ministerio, a propuesta de
la Comisión de Programación de Emisiones Filatélicas, se ha
servido disponer:

nmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

Dicho trámite será iniCiado mediante una reunión previa
en el Ayuntamiento de Málaga, a las diez treinta horas del

MINISTERro
DE OBRAS PUBLICAS

.J.080
28.875
21.465

Superficie
a expropiar

•Don José Ortega Ortega
Herederos de don Miguel González
Herederos de don Mi~uel González

Propietario

1
2
3

Finca
número

183111 HESOLUCION de l,a Subdirección General de Ges
tión Económica y Régimen Interior pOI' la que se
señala fecha para el levantamiento de las· actas pre
vias a la ocupación de los terrenos necesarios para
las obras "Construcción- del taller central de repa
ración de coches metálicos de !v1álaga. línea Córdo
ba a Málaga», en término municipal de Málaga.

Finalizado el plazo - de la información pública abierta a
efectos de subsanar los posibles errores qUe hubieran podido
padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios
afeGtados por el expediente de referencia, esta Subdirección
General por delegación del ilustrísimo señor Subsecretario
del Departamento, y con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en el De
creto 909/1969. de 9 mayo, ha resuelto fijar el día 2 de octu
bre de 1974 y siguientes para proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupaCión de los bienes y derechos
precisos para las obras. situados en el término municipal de
Málaga y pertenecientes a los siguie'ntes titulares:

Artículo 1." Se procedera por la Fabrica Nacional de Mo
neda y Timbre a la estampación de una serie especial de sellos

• de correo para su útilización en el pago de las tasas corres
pondientes en los servicios españoles de Correos en el Princi
pado de Andorra" que será den(jminada "Centenario de la
Unión Postal Universal".

Art. 2. 0 Esta serie sel'á estampada en el procedimiento de
huecograbado policolor e integrada por un solo valor de 15 pe
setas. El motivo ilustrativo del referido sello será la repro
ducción del monumento representativo de la Un~ión Postal
Universal, que se encuentra en Berna,. La tirada será de
450.000 efectos, de tamaño 40,9 X 28,8 milímetros, y 80 efectos
en pliego. '

Art. 3. 0 Esta serie será puesta a la venta y circulación
el próximo día 9 de octubre del presente año, pudiendo ser
utilizados sus sellos en el franqueo durante dos años a contar
desde el día de su puesta en circulación. Transcurrido este
tiempo, las posibles existencias serán retiradas de la venta,
y con las debidas formalidades se procederá, por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre a su inutilización, levantándose
la correspondiente acta de su destrucción.

Art. 4. 0 De dicha serie quedarán roservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre 6.000 unidades a disposición
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al
efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal
Universal como las necesidades del intercambio oficial o al
mismo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen a
juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomu
nicación,

La retirada de estos sellQs por la Dirección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición
de dicho Centro, relacionada y justificada debidam.ente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de
intercambios con los Organismos emisores de otros países,
integración en los fondos fila.télicos del Museo de dicha fábrica
y propaganda nacional e internacional filatélica,

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los vaJo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo,
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrau
dación la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos
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día indicado, donde deberán comparecer los interesados con
los documentos que acrediten su person¡-¡Jidad y la titulari
dad de los bienes y derechos afectados pura posterior tras
lado al terreno.

Por estar las obras inoluidas en el 1 Plan de Desarrollo
Económico y Social le es aplicable a las mismas el proce
dimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura
del Estado, de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo Efutablecido en el citado precepto se pu
blica el presente edicto, convocando a t.odos los propietarios,
titulares de derechos reales inscritos en Registros Públicos
o de intereses económicos, personales y directos de las fin
cas que más abajo se relacionan a una reunión previa en jas
oficinas de la Comisión AdminblrativEi del Canal SevilJa
Bonanza. sita en la. Carretera de Pineda-Viveros del Guadai
ra, el día 30 de septiembre corriente, alas once de la ma·
ñana. A esta reunión, y para prOC(l]¡:r a levantar las· act.as
previas de las fincas afectada::, podrán hacerse acompañar
de Peritos y un Notario, cuyos gnstes correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto. deberán acre
ditar documentalmente la titulación qUe crean ostentar, así
como podrán fOrmular por escrito :Jnte la Comisión Adminis
trativa del Canal Sevilla· Bonanza, A-partado de Correos' nú
mero 1.094, o en el Servicio de Expropiaciones de la Confede
ración Hidrografica del Guadalquivir, Plaza de ESFaña. Sec
tor 3.~. las alegaciones que estime p2rtiuentes. a lag efectos
de subsanar posibles, errores que se h0.yan padecido al rela
cionar los bienes afectAdos por ]H urgente ocupación, todo
ello de acue-rdo con el artículo 56 del Reglamento de 26 de
abril de 1957.

Madrid,
de Gestión
Burón.

18382

9 de '3epti2mbrc de- 197'I.-EI Subdireet.or generCiJ
Económica y RéginlPn Interior, José B. Granda

nESOLUCION de la Comisión Administrativa del
Canal Sevilla-Bonanza por la que se señala fecha
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de la.~ {{neas afect{!das ror la obra «36
eSB-Urgencia. E'tapa inicial del canal de navega
ción Sevilla-Bonanza. Primera fase. Malecón dere
cho del nuevo Guadaira Término munici.pal de' Se
villa.

PRIMER CICLO

Primer curso

Disciplinas comunes:

Introducción a la Ciencia politica.
Sociología ~eneral.

Economía.
Estadística aplicada a 18S'Ciencias sociales.
Filosofía y Metodologia de las Ciencias sociales.

Sección de Políticas:

Hist.oria política y acial moderna y contemporánea.

Sección de Sociología:

Historia. económica y social moderna y contemporánea de
España.

Segundo curso

Disciplinas comunes:

Técnicas de Investigación social.
Historia de las Ideas y de las Formas políticas.
Estructura ecopómica.

Sección de Políticas:

Teoría del Estado~

Instituciones del Derecho privado.
G'::ografia humana.

Sen:ión de Soclo]ogift:

Ecologia humana.
Psicología social.
Historia de la Teoría. sociológica.

Tercer curso

Disc:iplinas comunes:

Ciencias de la Administración.
Estructura social contemporánea.
Relaciones internacionales.

Sección di:' Polílicas:

Descripción de /n ti /l.e(ls Sistemas de Organización política contemporánea.
Derecho del Trabajo.
Derecho administrativo.

St·villa 7 dP' septiembre de 19;·1 F! Delegado provincial
del Ministerio de Obras Públicas, Rafael Olalla.-6.639-E.

Número
de Prnpictario

finca

1. ; Caja de Compensación de Seguros
'1 y Reaseguros da Mut.ualidades

Laborales
2. : Oi'ganización Sindical

! Cultivador directo de ambas fin
I cas: Don Manuel (;utiórl'€z Pozo

Nombre de la
finca o paraje

Tabladilla.
Tabladilla.

Sección de Socíologíu:

Teoría general de la Población.
Cambio social.
Antropología social.

SEGUNDO CICLO

(Asignaturas obligatorias)

Ciencia Politica

Cuarto curso

Historia del pensamiento politico y social de Espafia.
Derecho político español.
Comportamiento político, Partidos y Grupos de presión.

Quinto curso

Ilmo. Sr.: Ante la necesidad de un adecuado desarrollo
de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Uni
versidad Complutense de Madrid, es urgente establecer los
planes de estudios para la misma que se implantan con carác
ter experimental en el curso 1974·75.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

1.0 Aprobar con carácter provisional el plan de estudio
de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Uni
versidad Complut.ense de Madrid que a continuación se indica:

DE

18383

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de julio de 19,4 por la que se aprue
ba con carácter provisional el plan de estudios
de la Facultad de Ciencias Políticas :Y Socio!ogta
de la Universidad Complutense de Madrid.

Teoría de la Política.
Representación política y Sistemas representativos
Historia de las Instituciones político-administrativas de E&

paña.

Ciencia de la Administración

Cuarto curso

Instituciones administrativas .
• Burocracia y administración de personaL

Hacienda Pública y 'Pólitic~ fiscal.

Quinto curso

Teoria de la organización y t.écnica presupuestaria.
Gobierno y Administración LocaL
Sistemas de planificación y economía del desarrollo.

Estudios internacionales

Cuarto curso

Derecho internacional público.
Derecho público· eclesiástico y relaciones Iglesia-Estado.
Economia internacional.


